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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Aynntamientos de la provincia  .. año 50 ptns. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 » 
Extranjero: » 22‘50 »......... 45 » 90 >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
olidtarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
«irin al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
tó afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qtiinct céntimos por cada palabra. Al oririnti 

■compafiará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar»* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZA3A00ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Btet %*’ en 1» Península, islas adyac» itos, Canarias y te- 
isr.oi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

itHlj ®ronin'íao*^n' •i •n ell*8 no se dispusiose otra oosa. (Código 

itoÍín<!,p?eioioneB del Gobierno son obligatorias para la capital ds 
¡Ui d * ¿ 'l® 1°® 86 publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
luo**11 fc P*r* 10B ^*m^® puoblos de la misma provincia. (Ley de 3

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
¡Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, ^3jo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de _ste BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a. Sual 
de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL
M. el Rey .Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

eal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
^rsonas de la Augusta Real familia, continúan 

n°vedad en su importante salud.
(Gaceta 12 abril 1931.>

SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros

1<I'2AL o r d e n  c ir c u l a r

Núm. 100.
.^1-:. Parü el establecimiento del régi- 

í4^:.-1118-1?01"^0 A116 permita el desarrollo de la 
^ron ]US1fn mientras se implanta el definitivo, , 

j J’ases aprobadas en el Real decreto nú- ' 
de 19 de diciembre de 1930, las con- , 

’L'-s 1 e,'? ^e podían concederse nuevas esta- ' 
C^-^todifusoras:

fier^ndo la necesidad de que el funciona
? ieía G.' 8 c*ue se determinan en el apartado , 
■A inirr,,!lniei"a de las citadas bases esté al me-

19'9 an^es de l.° de enero del próximo 
y teniendo en cuenta la precisión de 

¿"Án 'U "s "•gresos básicos definidos con que 
L *as. emisoras que se establezcan.
5 de fijar a L? receptoras otra clase

Que las correspondientes a las licen

cias anuales reglamentarias, vigentes éstas des
de la aplicación del Reglamento para estaciones 
radioeléctricas particulares de 14 de junio de 1924, 
y cuyo percibo corresponde a la Junta Técnica e 
Inspectora de Radiocomunicación en virtud de lo 
dispuesto por Real orden de 6 de diciembre de 
1929, • ' ,

. M. el Rey (q. D. g.). conformándose con ia 
propuesta de la mencionada Junta, se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° A partir de 1.° de enero 1932, la Junta 
Técnica Inspectora de Radiocomunicación dedi
cará hasta el 75 por 100 del importe bruto de las 
licencias recaudadas por uso de aparatos radio; 
receptores a subvencionar las estaciones emisoras 
establecidas con arreglo al régimen transitorio, 
siempre que se hallen en servicio una por lo me
nos de las regionales de 30 kilovatios que se determi
nan en el mencionado apartado c) de la base pri
mera del Real decreto núm. 2.794, que regula ré
gimen. •

2 ." Atendiendo a la importancia del plan tran
sitorio de radiodifusión y dadas las positivas me; 
joras que en este servicio han de implantarse, 
las cuotas anuales por licencia de uso de aparatos 
radio-receptores particulares serán, a partir de 
1." del año próximo, de 12 pesetas por aparato de 
galena y de 24 pesetas por aparato de válvulas 
instalados en domicilio privado, y de 100 a 400 
pesetas para los que se instalen en lugares de 
uso público, como cafés, hoteles, restaurants, em- 
jiresas y socieda'des mercantiles, etc.

3 .° La Juuta Técnica Inspectora de Radioco
municación. dentro de sus facultades, reglamen
tará el régimen y cuantía de las subvenciones, 
tomará las medidas necesarias y propondrá los 
preceptos complementarios que h 'yan de dictarse 
para cumplimiento de la presente Real orden.
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De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 3 de abril de 1931.—Azarar. 
Señores ...

(“Gaceta” 10 abril 1931 ).

REAL ORDEN CIRCULAR
Núim. 99.

Excmo. Sr.: Las Escuelas cívico militares de ins
trucción premilitar, dependientes de esta Presiden
cia y creadas por Real orden circular de 2 de diciem
bre último., se organizan y funcionan con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 5.°, 6.° y 7.° de dichai 
disposición. Teniendo en cuenta Ta necesidad de que 
estos organismos, al ser reconocidos oficialmente, 
ofrezcan suficientes garantías para la enseñanza, y 
considerando que no hay nada dispuesto acerca de 
la apertura y clausura de ellas, a propuesta del 'Ge
neral Presidente del Comité Nacional de Cultura Fí
sica, y de conformidad con el parecer del Ministerio 
del Ejército.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a. bien resolver 
lo siguiente:

Artículo l.° Los organismos o entidades a que se 
refiere el artículo 5.” de la Real orden circular dé 2 
de diciembre último (‘‘Gaceta” número 340) que 
deseen contribuir al patriótico fin de facilitar la ins
trucción premilitar de los mozos del servicio ordi
nario que voluntariamente aspiren a las ventajas de 
reducción del tiempo en filas creando Escuelas cí
vico-militares, lo solicitarán del Presidente del Co
mité Nacional de Cultura Física, por conducto de los 
Comandantes inspectores del Servicio de Instruc
ción Premilitar, expresando los elementos de per
sonal docente y material de enseñanza de que dis
pongan.

Artículo 2.° Los Comandantes inspectores, te
niendo en cuenta los dispuesto en esta Real orden y 
las instrucciones que recibirán del General Presiden
te del Comité Nacional dé Cultura Física, cursarán 
con su informe dichas peticiones, en el concepto de 
que por ahora será suficiene que en el profesorado 
exista el elemento militar indisi)ensable para las en
señanzas de esta clase y que reúnan un mínimo de 
condiciones en su funcionamiento inicial en conside
ración a que dedicadas a¡ la instrucción, de los mozos 
del servicio ordinario y a su carácter gratuito, mere
cen recibir, por los beneficios que proporcionan al 
Ejército, todo el posible a])oyo de los Comandantes 
inspectores, estimulándoféá en su primera época para 
conseguir sucesivamente subsanar deficiencias y au
mentar los elementos necesarios hasta llegar a su 
completo desarrollo, procurando extender estas es
cuelas cívico-militares a la mayor parte de las loca
lidades de su circunscripción.

Artículo 3.° Iguales formalidades y criterio se se
guirá para la apertura de las Secciones a que se 
refieren los apartados b) y c) del artículo 3." de la 
Real orden de 2 de diciembre ya citada.

Artículo 4.° 'Una vez aprobada la apertura de una 
‘Escuela cívico-militar o Sección a qué se refieren los 
artículos anteriores, procederá desde luego a su fun
cionamiento, bajo la inspección de los Comandantes 
del Servicio, de quienes recibirán los consejos, ins
trucciones y apoyo inoral y material que necesiten; 
pero si como consecuencia de dichas inspecciones se 
observase y probase, en la Escuela o Sección defi
ciencia en la enseñanza, poco rendimiento en sus 
resultado- o no cumplimiento de las disposiciones

oficiales, sé apercibirá a los Directores die dichos es
tablecimientos para que en un plazo prudencial ¡le
guen) a su perfecto funcionamiento, pudiendo se; 
clausuradas si pasado éste no hubiesen sido sub%- 
nados los defectos.

Xrtículo 5* De todas las autorizaciones y clausu
ras a que se refieren los artículos anteriores, asi co
mo de cuantas instrucciones se dicten para estos 
.servicios, dará cuenta el General Presidente del Co
mité Nacional de Cultural Física a los Capitanes Ge
nerales de las respectivas regiones para su conoci
miento y efectos de la alta inspección que ejercen 
bre estos centros de instrucción premilitar.

Artículo 6.° Por el General Presidente diel Co
mité Nacional de Cultura Física se comunicarán i 
los Comandantes inspectores las instrucciones nece
sarias para el cumplimiento de cuanto se dispone 
esta Real orden. i, Je

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 6 de abril de 1931. — Aznar.
Señor...

("Gaceta” 9 abril 1931).

Cara d 
modo 
el mes 
limien 
proviu 
yan si 
año ai 
pal a o 
predio: 
ner tal 
Ingeni 
corres] 
recciói 
este C 
dístico 
en la 
les” p:

Dad. 
ciento: 
Fomer

Ministerio de Fomento
EXPOSICION

Señor: Desde que fueron suprimidos los Con
sejos provinciales de Fomento, carecen los o11" 
bernadores civiles de organismos asesores oí 
cuestiones de caza y esta situación hace imp0-'-' 
ble el exacto cumplimiento de algunos precepto-- 
en especial de los artículos 20. 33 y 34 de la v! 
gente ley de Caza y 58 del Reglamento, para 5 
ejecución. .. "

Correspondiendo el conocimiento de aquc 
asuntos a la Dirección general de Montes. 1 . 
y Caza, en la esfera de la Administración Centia- 
parece lógico que en las provincias sean los 
genieros de Montes quienes substituyan en aq11 
cometido a los citados Consejos, a fin de con?ej3 
var las garantías de un dictamen técnico e11^ 
tramitación de los expedientes de caza, v 
solución compete, a los Gobernadores civj 
por igual causa también deben ser los que fon1 
anualmente la estadística de vedados de caZ‘c¡. 
que se refiere el artículo 13 del Reglanieiñ0 
tado. .u5.

En atención a lo expuesto, el Ministro quC M, 
cribe tiene el honor de someter a la aprot)< 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 9 de abril de 1931. — Señor: 3
R. P. de V. M., Juan de la Cierva y Peñane •

los

REAL DECRETO
Núm. 1.094.

. • - Y 1De acuerdo con Mi Consejo de Ministros . 
propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: , |a vi-
Artículo l.° Los informes exigidos po1 

gente ley de Caza y Reglamento para su d .tl. 
ción, como trámite previo a las resohiciouv^ 
bre la materia, que en uso de sus facultades lo sl1' 
los Gobernadores civiles, se emitirán e¡L tr¡|os 
cesivo por los Ingenieros Jdfes de los D1 
l orestales correspondientes. ,*-9^

Artículo 2.° El artículo 13 del RegU*11-'
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Cara de 3 de junio de 1903, quedará redactado del 
modo siguiente: “Los Gobernadores civiles en 
el mes de enero de cada año, pondrán en cono- 
amiento del Jete del Distrito Forestal de su 
provincia, el número do fincas y terrenos que ha- 
van sido declarados vedados de caza durante, el 
año anterior, con expresión del término munici
pal a que correspondan, así como el de aquellos 
predios que, habiéndolo sido, hayan dejado de te
ner tal condición ide vedados. Con estos datos, el 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, formará la 
correspondiente Estadística, que enviará a la Di
rección general de Montes, Pesca y Caza, y por 
este Centro se hará anualmente el resumen esta- 
distico de todas las provincias, que se publicará 
en la “Gaceta de Madrid” y “Boletines Oficia
les" para su general conocimiento”.

Dado en Palacio, a nueve de abril de mil nove
cientos treinta y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Juan de la Cierva y Peñafiel.

(“Gaceta” 10 abril 1931).

)• --------------

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 134.
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Exento. Sr.: Vista la solicitud dirigida a la’, Pre- 
’-Lncia del Consejo de Ministros por el Presidente 
k la Sociedad general de Aparejadores titulares de 
Jl)ras y de la que se ha enviado copia a este Mi- 
'nst-rio por Real orden de 28 de marzo último,, en 
Jplica, ne que se conceda permiso a los Aparejado- 

tienen su destino en los respectivos Minis- 
nos, Diputaciones y Ayuntamientos, para que pue- 
n asistir a la tercera Asamblea Nacional de los 

p ostentan ese Titulo, que deberá celebrarse en esta 
los días 17 al 20 del mes en curso; y

°nsiderando que lai petición formulada tiene por 
^«amento un legítimo deseo por parte de los fun- 
te^108 Poseen el mencionado Título, de tener 
d mentación y tomar iparte en las deliberaciones 
;:Ceexl,resado Congreso, y que en la solicitud se 
, solo han de discutirse temas relacionados con 
' IJofesión,
alos V'-e^ Rey (T_ ’ S-) sc *Kl servido autorizar 
v ’as Doi^odencias de este Ministerio 
^inc)0^8 'as diputaciones y Ayuntamientos del 
■.;ue(le' Que, en la medida necesaria para que 
ian c ^arantida la ejecución de los permisos, pue- 
Gos A1Ce • permisos, limitados al expresado fin. 
t-n .rj.Parcjadores titulares de Obras que lo solici- 
■" col V. as*stir a la Asamblea nacional que se ha 
^‘1 y)r rar Cn esta Corte, en los días del 17 al 20 
;-r h ^ente incs’ debiendo los Gobernadores orde- 
•-s 60^'ne(*iata publicación de esta Real orden en 
ára c ‘ Ul^'s Oficiales de las respectivas provincias 

De ^pimiento de las indicadas Corporaciones.
^Ñto ea Orc*eu lo digo a V. E. (para su conoci- 

"X .efect°s indicados. Dios guarde a V. E. 
.. s? anos. Madrid, 8 de abril de 1931.—P. D.. 

rrano Jover.
cias.S Gubernadores civiles de todas las provin-

(“Gaceta” 9 abril 1931).

Ministerio de Hacienda
REAL URDEN

1 labiéndose padecido error en la inserción de la 
Real orden de 27 de marzo de 1931, publicada en la 
“Gaceta” de 3 de abril actual, con el número 156, 
se reproduce debidamente rectificada.

Núm. 156 (rectificada).
limo. Sr.: Con objeto de simplificar y mejorar los 

servicios, el apartado b) de lai 10.a disposición adicio
nal del Estatuto de Clases Pasivas, aprobado por 
Real decreto-ley de 22 de octubre de 1922, autorizó 
a este Ministerio para sustituir el procedimiento em
pleado en la revista anual de las Clases Pasivas, a fin 
de evitar, sin perjuicio de su eficacia, la aglomera
ción de pensionistas en determinado mes del año.

Eli virtud de dicha autorización se dictó la Real 
orden de 28 de febrero de 1927, fundádai además en 
que el aumento, constantemente observado, de las 
Clases Pasivas, hacía sumamentie difícil practicar 
durante el mes de abril las comprobaciones necesar 
lias, con toda la garantía para el Tesoro, y sin que 
pudieran producirse suplantaciones de personalidad 
en algunos preceptos; en la imposibilidad de realizar 
esa formalidad en el corto plazo que el capítulo 28 del 
Reglamento de 30 de julio de 1900 señala, y en la 
conveniencia de dar al sistema la amplitud necesaria 
para que desapareciese esa aglomeración, que tantas 
molestias causaba a los perceptores de haberes pasi
vos y dificultaba no poco la comprobación indis
pensable para la completa garantía de los intereses 
del Tesoro que con ella se perseguia.

Disponíase en la expresada Real orden, entre otros 
extremos, que, a partir de 1.° de abril de 1927, la re
vista, que anualmente se celebraba en toda España 
durante dicho mes, se efectuara, para cada titular, 
el día del año correspondiente a la fecha en que le 
,fué concedido el derecho a jubilación, retiro o pen
sión, o sea la de la certificación para los titulares 
civiles, o la de la Real orden para los militares, cu
yos documentos sirven de justificante al perceptor, 
ordenándose también que los perceptores que no pa
saran la revista en la fecha, correspondiente a la ex
pedición de su título de concesión de haber pasivo, 
podrían efectuarlo en cualquiera de los cinco días 
])rimeros del mes siguiente, y que los que no lo hi
cieran serían dados de baja, en nómina al término 
de los dos meses, contados desde el día en que de
bieron efectuar la revista.

Posteriormente, y aparte la Real orden de 22 de 
junio de 1927, prorrogando hasta el 31 de marzo 
de 1928 la fecha de la declaración de bajas del per
sonal de Clases Pasivas, aquella Real orden de 28 
de febrero de 1927 fué parcialmente modificada en 
su apartado sexto por la de 14 de marzo de 1928, 
aunque ésta declaró subsistentes las dos referidas 
Reales órdenes de 1927, en cuanto que su apartado 
segundo dispone, con carácter general, que el 31 de 
marzo de 1928 y todos los años en igual día, después 
de las horas hábiles, se haga la declaración de bajas 
en todas las Intervenciones de la Dirección de la 
Deuda, Delegaciones, Subdelegaciones, Ceuta y Meli- 
11a, sin que ¡estas bajas tengan efecto como supresión 
de pago, hasta la nómina de mayo, que ha de satis- 
.facerse en junio, con el fin de dar tiempo suficiente 
para realizar las oportunas operaciones en las Inter
venciones y Tesorerías de la Dirección General y 
capitales de mayor importancia.
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Con la aplicación del precepto de la Real orden 
de 14 de marzo de 1928, referente a que el 31 de 
marzo de cada año Se haga la declaración de bajas 
de los perceptores de Clases Pasivas que no hayan 
efectuado la revista, se da el caso de.que un percop- 
lor a quien le corresponda pasar la revista en el mes 
de abril y no haya cumplido ¡esta obligación, esté tre
ce meses sin justificar su existenciai, lo que a veces 
puede dar lugar a suplantaciones de personalidad du
rante ese intervalo de tiempo.

i¥ en atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General y con lo infor
mado por la Intervención general de la Administra,- 
ción del Estado, se ha servido disponer la derogación 
del apartado segundo de la Real orden de 14 de mar
zo de 1928, quedando vigentes en todas sus partes 
el sexto de la de 28 de febrero de 1927, y debiendo, 
por tanto, ser dados de baja en nómina al término 
de los dos meses, contado desde el día en que de
bieron efectuar la revista, los perceptores de Clases 
Pasivas que no lo hubieran efectuado, con objeto de 
evitar posibles per juicios para el Estado y en bien 
■de los intereses del Tesoro.

De Real orden lo digo a V. I. ai los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 27 de marzo de 1931. — P. D., Carlos Badía. 
Señor Director de la Deuda y Clases Pasivas.

(“Gaceta” 9 abril 1931).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

Núm. 521.
limo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 

29 del adual, disponiendo que por esa Dirección 
general de su digno cargo se organicen y convoquen 
los Concursos nacionales que han de Celebrarse du
rante el año 1931.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las 
b ses reguladoras de los concursos de Escultura, Li
teratura, Música, Arte decorativo, Arquitectura y 
Grabado, elevadas por la Secretaría, a la aproba
ción de la superioridad y ordenar que dichas bases 
sirvan de convocatoria, publicándose en la “Gaceta 
de Madrid” y en tirada extraordinaria del “Boletín 
Oficial” de este Ministerio, enviándose ejemplares a 
la Prensa1, y a los principales Centros artísticos y 
literarios de España, por mediación de los señores 
Gobernadores civiles, y a nuestros Representantes 
diplomáticos acreditados en los países admitidos en 
la presente convocatoria.

b a s e s Ge n e r a l e s

A) Podrán presentarse a todos los concursos 
anunciados los artistas, escritores, y arquitectos (con 
título), españoles y los de Hispanoamérica y Fili
pinas, residentes en la Península, y Baleares y Ca
narias.

A los concursos de Literatura, Arquitectura, Gra
bado y Música:, podrán presentarse, además de los 
mencionados, los escritores, músicos, arquitectos (con 
título) y grabadores de las Repúblicas iberoameri
canas e islas Filipinas.

(I^a limitación contenida en el primer párrafo de 
esta cláusula, ha sido impuesta por las dificultades 

que impiden a los escultores preparar y enviar 
proyectos, dentro de los plazos señalados, desde |n; 
lejanos ipaíscp aludidos). -

B) Ño podrán concurrir los que hubieren obh- 
nido algún premio, otorgado en su totalidad, en al
guno de los concursos del año anterior.

C) Los Jurados estarán constituidos por tres 
cinco personas; artistas, literatos, arquitectos, cate
dráticos o críticos.

Si .entre los nombrados hubiere algún señor Aca
démico, corresponderá a éste, de derecho, la presi
dencia de las Juntas y deliberaciones; si hubiere mi
de un Académico, será Presidente el más antiguo, ) 
no habiendo ninguno, cada Jurado elegirá su Pr- 
sidente.

D)- Inspirados estos concursos en el deseo de aler
tar a los artistas y escritores, deberán los Jurada 
atenerse al mérito relativo de las obras presenta
das, para que así no quede desierto o sin adjudica
ción de recompensa ningún concurso. Podrán 
Jurados proponer que ésta sea menor que la anun
ciada en la convocatoria, si a su juicio no hubiere 
ninguna; obra merecedora de la totalidad del prenuv: 
como también les asiste la facultad de aconsejar que 
se transfiera leí premio de un tema a otro (dentro de
mismo concurso, cuando exista más de un tema).; 
en alguno no se hubiera presentado ningún traba)’ 
o bien los trabajos objeto de deliberación no tuvie
sen mérito suficiente para obtener siquiera una re
compensa parcial, y en otro tema sobresaliese in8-' 
de una obra.

E) Cuando en algún concurso se declare que Y 
obras premiadas han de quedar de propiedad del b-) 
tado, se entenderá así únicamente de las que hap1- 
alcanzado el premio en su totalidad.

F) Los trabajos y proyectos deben ser prei,c 
lados con la firma del autor. .

G) Celebrados los concursos, los autores retí 
rán, por si mismos o por persona delegada al cíen
los jiroycctos o trabajos, sin que en ningún l’' 
venga obligada la Secretaría a cuidarse de la ue 
Ilición de los mismos. . v

Lo^ originales o manuscritos de literatura } 
sica deben ser retirados dentro de los tres m 
siguientes a la publicación del fallo. •

Los proyectos de lescultura, grabado y ar(lll¿. 
tura, serán recogidos en la Secretaría, en l°s 11 
días siguientes a la publicación del fallo cone t 
diente. , .nllt¡.

Transcurridos los anteriores plazos, serán •) 
lizadas las obras que no hubieran sido ntirac

Concurso de Escultura.
,1p iiiiif’1 .a ícma. Lna estatua de 1,60 metros, a g 

mol blanco (tema libre; preferentemente, des» 
semidesnudo), que ha de ser colocada dentr"/.^, 
de las liornacinas del Salón de actos del 
de Instrucción pública y Bellas Artes. ‘ .jt,!. 
siones de las hornacinas son: 2,87 metros < 
1.19 de ancho y 0,70 de fondo. .

2 .a Premio. Uno, de quinae mil 
diéndose que el autor premiado deberá rea 
obra en materia definitiva. jta(j

3 .a Los ¡proyectos se presentarán a la 
tamaño que han de tener, acompañados de 
monto modelado definitivamente. ]a fíU5

4 .a Los proyectos serán presentados con ^¡our 
del autor en la Secretaría de los Concurso-' ;; 
les (Dirección general de Bellas Artes), l0' 0|]ct1 
borables, del 15 al 31 de mayo próximo, c 
una.
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Núm. 1.637.

Circuito Nacional de Firmes especiales.

Anuncio.

Terminadas las obras de reparación de expla
nación de pavimento de hormigón mosaico y co
locación de bordillos entre los puntos kilométri 
eos 206 al 209 y 315 al 319,200, de la carretera 
de Madrid a Francia por la Junquera, ejecutado 
por el contratista D. Fernando Bache e Iscar, a 
quien se adjudicó la contrata en 14 de septiem
bre de 1927, y en cumplimiento de la R. O. de 3 
de agosto de 1910, para los efectos de la devolu
ción de la fianza, se hace saber a los Alcaldes de 
los Municipios en que radican las obras, que en 
el plazo de treinta días, contados a partir de la 
lecha de inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , deberán remitir a la Demarcación pri
ora de la Sección Nordeste del Circuito Nacio- 
^1 de Firmes especiales (Plaza del Progreso, 5 
•^drid), las certificaciones de las reclamaciones 
que se hayan formulado contra el contratista 
aDte la autoridad judicial; advirtiéndose que de 
coser remitidas dichas certificaciones después 
®6I plazo de los treinta días fijados, se entenderá 
l^ no hay reclamación alguna.

Madrid, 30 de marzo de 1931.—El Ingeniero 
de, Juan Arrate.

* * *

Qbras de conservación — Anuncios de subastas.

Núm. 1.712.

!93iaSta 'as !rece horas del día 20 de abril de 
v. : se admitirán en el Patronato del Circuito 

c*e Firmes Especiales, y en las Jefa- 
Ol)ras Públicas de Guadalajara, Soria y 

'':¿a^Oza' proposiciones para optar a la primera 
-ino^ C’e 'as °'hras de riego superficial bitu- 

para la conservíición del firme de los 
nitros 96, 118 y 119,'181. 214. 229, 230 y 256 

;CraCarretera de Madrid a Francia por Ja Jun- 
r^02á ^r?vincias de Guadalajara, Soria y Za- 
■"vj? Pmerario XIII; cuyo presupuesto de con- 

7Clende a la cantidad de 55.391’47 pesetas, 
^ses vn h*azo máximo de ejecución de nueve 

‘l lianza provisional de 1.662 pesetas en 
q \ 0 valores públicos, constituida en la 

• U sJULieral <*e Depósitos o en sus sucursales. 
;P_ icl^Dta Se ver'hcara ■en Madrid, en las ofi- 

ak ,at,ronato, plaza del Progreso, 5, el di a ..Elp^d de 1931, a las diez horas.
Phego de condiciones y modelo de 

<'r^ "p .estarán de manifiesto durante las 
•i e* Patronato y en las Jefaturas
"^za. ' ubhcas de Guadalajara. Soria y Za-

se presentarán en pliegos 
pesJ',a^e* seMado de sexta clase (timbre 

cietaS ° en PaPel común, con póliza 
'■ nrdS^’- acomPaííadas del resguardo de 
h ^uirá en s°bre abierto, en el que

I (jup ¡,a Ijo'^-a del Agente de Cambio y 
'I,,J üo H 'hque la propiedad de la fianza 

e constituya en metálico, desechán

dose, desde luego, las proposiciones que no cum
plan estos requisitos e igualmente si no se ex
presa en ellas determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por la míe 
se compromete el licitador a ejecutar las obras. 
Los que no actúen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos justificativos de su 
personalidad.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1928 (“Ga
ceta’ del 25) y R. D. L. núm. 744 de 6 ido marzo 
de 1929. rectificado en la “Gaceta” del 8.

Madrid, 31 de marzo de 1931.—El Presidiente, 
El Duque de Arión.

* * *

Núm. 1.710.
Hasta las trece horas del día 25 de abril de 

1931. se admitirán en el Patronato del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, y en las Jefatu
ras de Obras públicas de Guadalajara. Soria y 
Zaragoza, proposiciones para optar a la primera 
subasta de las obras de acopios de piedra macha
cada para la conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, en los kilómetros 118, 119. 
181, 214. 229, 230 y 256 de la carretera de Madrid 
a Francia por la Junquera, provincias de Guada
lajara. Soria y Zaragoza, Itinerario XIII, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad de 
54.079’90 pesetas, siendo su plazo máximo de eje
cución de cinco meses y la fianza provisional de 
1.623 pesetas en- metálico o valores públicos, 
constituida en la Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales.

, La subasta se verificará en Madrid, en las ofi
cinas del Patronato, plaza del Progreso, 5, el 
día 30 de abril de 1931, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones y modelo de 
proposición estarán de manifiesto durante las ho
ras de oficina en el Patronato y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Guadalajara, Soria y Za
ragoza.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de sexta clase (timbre 
de 3'60 pesetas) o en papel común, con póliza 
de igual clase, acompañadas del resguardo de la 
fianza provisional, en sobre abierto, en el que 
se incluirá la póliza del Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de la fianza 
cuando no se constituya en metálico, desechán
dose. desde luego, las proposiciones que no cum
plan estos requisitos e igualmente si no se ex- 
prqsa en ellas deterimnaldiamente la cantidad en 
pesetas v céntimos escrita en letra, por la que 
se compromete el licitador a ejecutar las obras. 
Los (pie no actúen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos justificativos de su 
personalidad.

Las Empresas. Compañías o Sociedades pro
ponentes, están obligadas el cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre, de 1928 (“Ga
ceta” del 25) y R. D. L. núm. 744 de 6 ide marzo 
de 1929, rectificado en la “Gaceta” del 8.

Madrid, 1 ide abril de 1931. — El Presidente. 
El Duque de Arión.
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, Núm. 1.646.

Catastro de la Riqueza Agrícola.

Jefatura de la provincia de Soria.

ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 
del Reglamento de 30 de mayo de 1928, se hace 
público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general y entidades agrícolas interesadas, que la.s re
laciones de características y líquidos imponibles del 
término (municipal de Retascón, estarán expues
tas al público, en la Casa-Ayuntamiento del re
ferido pueblo, durante treinta días, contados desde 
la. publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial”, dentro de los cuales,, todos los interesados que 
se crean perjudicados, podrán formular su oposición 
ante la Junta pericial correspondiente.

Soria. l.° de abril de 1931. — El Ingeniero Jefe 
de la 3.a Brigada, José Pérez Guillen.

* * ♦

De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 
del Reglamento de 30 de mayo de 1928, se hace 
público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general y entidades agrícolas interesadas, que las re
laciones de características v líquidos imponibles del 
término municipal dé Torralba. de los Frailes, estarán 
expuestas al público, en la Casa-Ayuntamiento del re
ferido pueblo, durante treinta días, contados desde 
la. publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial”, dentro de los cuales,, todos los interesados que 
se crean perjudicados, podrán formular su oposición 
ante la Junta pericial correspondiente.

Soria. l.° de abril de 1931. — El Ingeniero Jefe 
de la 3.a Brigada. José Pérez Guillén.

* * ♦

De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 
del Reglamento de 30 de mayo de 1928, se hace 
público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general y entidades agrícolas interesadas, que las re
laciones de características y líquidos imponibles del 
término municipal de Santed. estarán expues
tas al público, en la Casa-Ayuntamiento del re
ferido pueblo, durante treinta días, contados desde 
la- publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial”, dentro de los cuales, todos los interesados que 
se crean perjudicados, podrán formular su oposición 
ante la Junta pericial correspondiente.

Soria, 1.° de abril de 1931. — El Ingeniero Jefe 
de 1a 3.a Brigada. José Pérez Guillén.

♦ ♦ *

Núm. 1.650.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 

del Reglamento de 30 de mayo de 1928, se hace 
público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general y entidades agrícolas interesadas, que las re
laciones de características y líquidos imponibles del 
término municipal de Atea, estarán expuestas al pú
blico. en la Casa-Ayuntamiento de! referido pue
blo. durante treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el “Boletin Oficial”, dentro 
de los cuales, todos los interesados que se crean per

judicados podrán formular su oposición ante la Jun
ta pericial correspondiente.

Soria. l.° de abril de 1931. — El Ingeniero Jefe 
de la 2.a Brigada, Cruz Jesús Giménez Ortigosa.

* ♦ *

De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 
del Reglamento de 30 de mayo de 1928, se hace 
público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general y entidades agrícolas interesadas, que las re
laciones de características y líquidos imponibles del 
término municipal de Lechón. estarán expuestas al pú
blico, en la Casa-Ayuntamiento del referido puc- 
blo, durante treinta-días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial”, dentro 
de los cuales, todos los interesados que se crean per
judicados podrán formular su oposición ante la Jun
ta pericial correspondiente. ',

Soria. l.° de abril de 1931. — El Ingeniero Jefe 
de la 2.a Brigada, Cruz Jesús Giménez Ortigosa.

* ♦ *

De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 
del Reglamento de 30 de "mayo de 1928. se hace 
público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general y entidades agrícolas interesadas, que las rc- 
íaciones de características y líquidos imponibles del 
término municipal de Aldehuela de Liestos. estarán 
expuestas al público., en la- Casa-Ayuntamiento del 
referido pueblo, durante treinta días, contados des
de la publicación de este anuncio en el “Boletin Ou' 
cial”. deiitroj de ios cuales todos los interesadn' 
que se crean ]X?rjudicados podrán formular su opo
sición ante la Junta pericial correspondiente. . 

Soria. 1.» de abril de 1931. — El Ingeniero Jete 
de la 2.a Brigada, Cruz Jesús Giménez Ortigosa.

Núm. 1.621.
Servicio Agronómico Catastral.

'EDICTO
D. Antonio Merlo y. García de Pruneda, 

Jefe de la Comisión comprobadora de los 
tros fiscales de edificios y solares de la p,ox 
de Zaragoza;
llago saber: Que debiéndose proceder, en 

miento de órdenes superiores, a- la compro¡no 
Registro fiscal de edificios y solares en _el 0. 
municipal de Moros, interesa a los s®^0.reqones. 
pietarios conocer la.s siguientes prescrip

El personal de la Comisión lo forman: 
Arquitecto, D. Antonio Alcaide de la puente,
Aparejador, D. José Benedicto Garay. ,
Tanto los señores propietarios como los nN 

o encargados de las fincas, están obligados *l.coSi al 
tar la entrada en ellas a los funcionarios teci ^e(,e,a. 
objeto de que éstos puedan adquirir los 
ríos pa-ra la valoración. (Artículo 58 de la 
ción de 17 de septiembre de 1917). . te ]a Co-

Los propietarios que deseen practicar an , a ]a 
misión una prueba documental, concurriei 
oficina con lodos los datos que acrediten j€f! 
venta d: su linca, haciendo esta cómparec'^^ ^O' 
tro de los diez primeros dias de actuación '
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misión (Articulo 6/ de la preindicada Instrucción 
párrafo segundo),

l/rminada la comprobación de todas las fincas de 
una calle, plaza o paraje, se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento una relación con el re- 
sullado de dichas comprobaciones, teniendo los pro
pietarios un pla-zo dé quince días, subsiguientes a Ja 
lecha de la citada relación, para hacer constar su dis- 
'"htomudad. En los casos en que la renta asignada 
por el Arquitecto no coincida con la que figura en 
el Registro fiscal, se notificará individualmente a los 
respectivos propietarios la alteración sufrida por di- 
cna renta, bien entendido que esas notificaciones se 
levaran precisamente a la finca objeto de la compro- 
ocion \ no al domicilio del dueño o administrador, 

a virtiendo a os inquilinos la obligación en que es- 
j' a mano del .dueño o administra-
_io a notificaeion recibida, así como el firmar en la 
e«i 'a que pOr los agentes de la autoridad municipal 
ncHrrií-^861113^’ pues en caso de ne§arse a. ello. 

<k h mh1 Cn ?1U ta dY5 a 250 Pesetas. (Artículo 64
< nisnia Instrucción, modificado por R D de 

- 'de agosto de 1920). 1
;)UenareVCaS<¡ de .S116, algún propietario quisiera im- 
deTs ( h ?'3 Orf5,on h„echa por el Arquitecto, dentro 
rrafo í s$na]ados como plazo, en el pá- 
cederá 2 •r' ° hara constar por instancia, y se pro
técnica rL reconocimiento, a la tasación 
Phzo de diez a!nCa’ ^'Jando al propietario, en el

el Ínter i S’ copia de los datos del expediente, 
de quince rK^ 0 ’YV^ere conforme, en el plazo 
'Admisible' S P0?ra imPu£nar las cifras que juzgue 
^qítecto kfm?1iaíte in.^ncia dirigida al señor 
comprobadnr e de,_.Servido Catastral. El Arquitecto 
"omunicínr1. ° ratificará su valoración, 
informe k" ° ‘d reclamante. Si éste no estuviere 
quince díic manitestara por escrito, en el plazo de 
^l- en vicV ¡Y 3 -Tun.ta provincial de Catastro,, la 
Rosarios - exPediente e informes que juzgue 
íe acto adm;?;-^ !-U acuerdo, que tendrá el carácter 
^deniayóTS1928)V°' CReglaniento ¿e Catastro de 

za, 7 de abril dé 19,31. — Antonio Merlo.

D. ? 
au ac*ón de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

D j , Núm. 1.456.

POr contrib^-0 Gracia, Recaudador ejecutivo 
atayud; Uciones de la primera zona de Ca- 

contri' §ue. en el expediente que ins- 
rflC1°nes de* < ai ^ocicdad de Estudios de explo- 
ig^epto contdh:: POt3,sicas de Aragón, por el 

he dici-m')UtlVO de caimn de minas v año 
Pu2rovidencia° C°Vsta fecha.la siguiente

e’i el ni "r conformidad con lo dis
efe r J° 131 del vi- 

boti .ad de ^YY.^^udacion, requiérase a la 
Icas de b'°S de explotaciones de sales 

c¿,p0r U certmgon-A11 pa"° de sus descubicr- 
Pe<HIenta y o,,.. cacion número 12, que importa 
la \.as de tr° ,m,l ciento cincuenta y seis 
> ‘ llna pesetaé maS diez ochocientas trein- 

Huo al 90veinte céntimos en concepto 
«1 Jace sus ad ?O1 100: advirtiéndole que si 

P emi» Qued Ud°S en eI pl3zo de diez días.
quedara reducido al 10 por 100.”

Y resultando desconocido el paradero de la 
bociedad anteriormente mencionada, así como no 
haber persona que le representa en esta locali- 
< ad. a tenor de lo dispuesto en el articulo 154 
del citado Estatuto, se le requiere por medio de 
la presente, para que en el plazo de ocho dias 
comparezca en este expediente ejecutivo, o se
ñale domicilio o representante, con la adverten
cia de que si no lo hiciere en el plazo referido 
se proseguirá el procedimiento cn rebeldía, sin' 
intentar nuevas notificaciones

Y hallándose comprendido este deudor en la 
anterior providencia, se le notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se remite a la 
r.DS0irer13^ .Hacienda, para su inserción en el 

Boletín Oficial de la provincia, entregándose 
también un ejemplar en la Alcaldía, 
sea fijado en los sitios de costumbre.

Caltayud, 20 de marzo de 1931.—¿1 
dor. José Gállego.

para (pie 

Recauda-

D. José Gallego Gracia. Recaudador... . -------- - ----- ejecutivo 
por contribuciones de la primera zona de Ca- 
latayud;
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo contra la Sociedad de Estudios de explo
taciones de sales potásicas de Aragón, por el 
concejito contributivo de canon de minas v año 
M3U. he dictado con esta fecha la siguiente

Providencia. — De conformidad con lo '’i-
puesto en el párrafo l.° del artículo 131 del vi
gente Estatuto de Recaudación, requiérase a la 
Sociedad de Estudios de explotaciones de sales 
potásicas, al pago de sus descubiertos por la 
certificación número 13, que importa seis mil 
pesetas de cuota, más mil doscientas pesetas 
en concepto de apremio al 20 por 100: advir- 
tiendole que si satisface sus adeudos en el plazo 
de diez días, el apremio quedará reducido al 10 
por 100.
c Y resultando desconocido el paradero de la 
Sociedad anteriormente mencionada, así como no 
haber persona que R represente en esta locali
dad. a tenor de lo dispuesto en el artículo 154 
del citado Estatuto, se le requiere por medio de 
la presente, para que en el plazo de ocho días
comparezca en este expediente ejecutivo, o se
ñale domicilio o representante, con la adverten
cia de que si no lo hiciere en el plazo reíerido 
se proseguirá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones

ó hallándose comprendido este deudor en la 
anterior providencia, se le notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se remite a la 
• <DSOire-ia^ Hacienda, para su inserción en el 

Holehn Oficial" de la provincia, entregándose 
también un ejemplar en la Alcaldía, 
sea lijado en los sitios de costumbre.

Caltayud, 20 de marzo de 193-1.—El 
dor. José Gállego.

para que

Recauda-

I). José Gallego Gracia, Recaudador• ---------------  ejecutivo 
por contribuciones de la primera zona de Ca- 
latayud;
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo contra la Sociedad de Estudios de explo
taciones de sales potásicas de Aragón por el 
concepto contributivo de canon de minas y año 
1930, he dictado con esta fecha la siguiente
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Providencia. — De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo l." del artículo 131 del vi
gente Estatuto de Recaudación, requiérase a la 
Sociedad de Estudios de explotaciones de sales 
potásicas de Aragón, al pago de sus descubier
tos por la certificación número 14, que ascien
de a diez mil ochenta pesetas, ocho mil cuatro
cientas <le cuota y mil seiscientas ochenta de 
apremios al 20 por 100; advirtiéndole que si 
satisface sus adeudos en el plazo de diez días, 
el apremio quedará reducido al 10 por 100."

Y resultando desconocido el paradero de la 
Sociedad anteriormente mencionada, así como no 
haber persona que la represente en esta locali
dad, a tenor de lo dispuesto en el artículo 154 
del citado Estatuto, se le requiere por medio de 
la presente, para que en el plazo de ocho días 
comparezca cu este expediente ejecutivo, o se
ñale. domicilio o representante, con la adverten
cia de que si no lo hiciere en el plazo referido, 
se proseguirá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones.

Y hallándose comprendido este deudor en la 
anterior providencia, se le notifiq'a por medio 
de la presente, que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda, para su inserción en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, entregándose 
también un ejemplar en la Alcaldía, para que 
sea fijado en los sitios de costumbre.

Calatayud, 20 de marzo de 1931.—El Recauda
dor, José Gállego.

• • •
I) . José Gállego Gracia. Recaudador ejecutivo 

' por contribuciones de la primera zona de Ca
latayud ;
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo contra la Sociedad de Estudios de explo
taciones de sales potásicas" de Aragón, por el 
concepto contributivo de canon de minas y año 
1930, he dictado con esta fecha la siguiente 

"Providencia. — De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 1.° del artículo 131 del vi
gente Estatuto de Recaudación, requiérase a la 
Sociedad de Estudios de explotaciones de sales 
potásicas de Aragón, al pago de sus descubier
tos por la certificación número 15, que importa 
seiscientas ochenta pesetas de cuota, más ciento 
treinta y seis pesetas en concepto de apremios 
al 20 por 100; advirtiéndole que si satisface sus 
adeudos en el plazo de diez días, el apremio 
ciuedará reducido al 10 por 100."

Y resultando desconocido el paradero de la 
Sociedad anteriormente mencionada, así como no 
haber persona que la represente en esta locali
dad, a tenor de lo dispuesto en el artículo 154 
del citado Estatuto, se le requiere por medio de 
la presente, para que en el plazo de ocho días 
comparezca en este expediente ejecutivo, o se
ñale domicilio o representante, con la adverten
cia de que si no lo hiciere en el plazo referido, 
se proseguirá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones.

Y hallándose comprendido este deudor en la 
anterior providencia, se le notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda, para su inserción en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, entregándose 
también un ejemplar en la Alcaldía, para que 
sea fijado en los sitios de costumbre.

Calatayud, 20 de marzo de 1931.—El Recauda
dor, José Gállego.

♦ ♦ ♦ ¿

D. José Gállego Gracia, Recaudador ejecutivo 
por contribuciones del pueblo de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo contra D. Miguel y Julia Gállego Duran, 
de este vecindad, por descubiertos de contri
bución urbana, pertenecientes a los años 1926 
al 1930, ambos inclusive, importantes con apre
mios y costas la cantidad de trece pesetas y 
cincuenta y dos céntimos, he dictado la siguiente

"Providencia. — Resultando desconocido el pa
radero de los deudores de este expediente don 
Miguel y Julia Gallego Durán (o sus herederos), 
así como no haber persona que les represente 
en la localidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Estatuto de Re
caudación, requiérese al citado deudor para que 
en el plazo de ocho días comparezca en este 
expediente ejecutivo, o señale domicilio o re
presentante; con la advertencia de que si no D 
hiciere en el plazo referido se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía, sin intentar nuevas no
tificaciones.

Y hallándose comprendido este deudor en la 
anterior providencia, se le notifica por medio d€ 
la presente, que, por duplicado, se remite a la 
Tesorería de Hacienda, para su inserción, en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, entregándose . 
también un ejemplar en la Alcaldía, para que sea 
fijado en los sitios de costumbre.

En Calatayud, a 17 de marzo de 1930.—El Re
caudador. José Gállego.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudo 
res de paradero desconocido por medio del «Boletín
Oficial».

D. Jesús Benedicto Calvo, Recaudador auxilia^ 
de Contribuciones del pueblo de Remohn°^ 
Hago saber: Que en el expediente que me u 

lio instruyendo por débitos de contribución 
tica, pertenecientes al año de 1922-23, he a^°^eu, 
do y se ha practicado embargo de fincas al. Q 
dor hacendado, de paradero desconocido. ql
continuación se expresa : CI1

239. Manuel Navarro Lafuente : Un campo.. 
la Mejana, de este término, de 2 hanegas 
cabida; linda N. Salvadora Almáu, S. neS01 
Isidro Tejero y O. Cipriano Valenzuela- re_

Y como quiera que el deudor re'ferido no. 
side ni tiene representante en este pueblo. 
participado a la Delegación de Hacienda e 
de su residencia o la persona que ha de ¿ de 
sentarle, se le notifica el embargo por m ]a 
la presente, que por duplicado se renn ‘ ra 
Tesorería de Hacienda de esta provinua-^t^^^ 
que pueda acordar su inserción en el ' tuto 
Oficial”, según dispone el art. 154 del en 
de Recaudación, y se le requiere para ‘^cjna 
término de tercero día presente en esta , ^ga
los títulos de propiedad de los bienes e^n costa. 
dos, bajo apercibimiento de suplirlos a s^j 

En Remolinos, a 18 de marzo de 1931. 
caudador, Jesús Benedicto.

♦ ♦ * . ,
1 i r auxiharD. Jesús Benedicto Calvo. Recaudado o|.nOS: 

de Contribuciones del pueblo de ^a-
Hago saber: Que en el expediente rliá- 

11o instruyendo por débitos de contribu^^^jo 
tica, pertenecientes al año 1923-24, T aS a les 
y se han practicado embargos de hn
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deudores hacendados, de paradero desconocido, 
que a continuación se expresan:

245. Manuel Navarro Lafuente: Un campo, 
en la Mejana, de 2 hanegas de cabida; linda N. 
Salvadora Almáu, S. riego, E. Isidro Tejero y 
0. Cipriano Valenzuela.

272. Pedro Sancho Gajate: Un campo, en el 
Monte o Sisallar, de 2 cahices y 6 hanegas; linda 
por todas partes con terreno común. '

ó como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo ni 
han participado a la Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el embargo por medio 
de la presente, que por duplicado sé remite a la 

esoreria de Hacienda de esta provincia, para 
Wjjueda acordar su inserción en el “Boletín 
ihcial . según dispone el art. 154 del Estatuto 

recaudación, y se les requiere para que en 
ormino de tercero día presenten en esta Ofi- 
^'ia ios títulos de propiedad de. los bienes em

bajo apercibimiento de suplirlos a su cobta.
En Remolinos, a 18 de marzo de 1931.—El Re- 

audador, Jesús Benedicto.

SECCION SEXTA
D EI Frasno. N." 1.652. 
u. Juan Melús Melús, Alcalde-Presidente del

Frasno61110 constitucional dbI pueblo de 

riocav°/S|aber;(^ue por los PIaz°s reglamenta- 
blicn a h x efectos de reclamación por el pú- 
este Vncubntrase expuesto, en la secretaría de 
zación oUn ami-nt0’ 01 Proyecto de municipali- 
deah¿t°“ earaeter de monopolio, del servicio 
^oria v a  Lm,e?Í0 de carnes frescas, la Memo- 
el estadn aaCtada Por la Comisión designada, y 
dos'rnnni ^cstrativo del movimiento de fon- 
abo8 y pnClpa 6S’ duraute los cuatro últimos 

El Eraen 03 extractos acompañan al presente. 
Juao Melús ’ 20 d6 marZ° de 193L—E1 Alcalde,

Extra f ♦ * ♦
sión dpí 13 ^^orm redactada por la Comi- 
Pa^zación^nada para el estudio de la munici- 
"rvicio V C:m carácter de monopolio, del 
dando em abastecimiento de carnes frescas, 
c¡8o‘2 o . । Pimiento a lo contenido en el in- 
c'pal.' 61 arE 171 del vigente Estatuto muni-

del servS6'46 considerada la implantación 
í100 Por a X» ° ofrecerá dificultades su imposi- 

consi^^c/acuadas con antelación; repor- 
n°rcionandn í * 08 ventaias al vecindario, pro- 

e2c'°s ecnn^a monopolización innegables be 
- En §u uonneos.
\rta .n° oSnCt° ,^nanciero, la instalación de 
¡n^^lpio a .' "a,a desembolso alguno para el 
,¿ oncepto de indemnizaciones por 
ta^n> Por ce^rS mbcreptes de la municipali

0(1 los in(m= - V.°’nntariamente a su implan- 
t8lnaleaJocaIes.

de U/ccavehrí ^n^derada, es perfectamente 
a^OrPorani/ 1 6i deno en las atribuciones 

n, debiendo reglar sus faculta

des a las disposiciones contenidas en los ar
tículos 169 al 179 del Estatuto municipal y 132 
al 136 del Reglamento de Hacienda municipal 
vigentes.

Examinada en el orden social, teniendo pre
sente la obligación preferente de los Ayunta
mientos de asegurar el suministro de los ar
tículos de primera necesidad al vecindario de 
una manera eficaz y positiva, su implantación 
cubrirá con exceso todas las necesidades y ha
rá desaparecer las deficiencias observadas en 
todo tiempo por la colectividad, además de 
proporcionarlos a un precio reducido.

El Frasno, 12 de marzo de 1931. — El Presi
dente, Juan Melús. — Vocales: Raimundo Láza- 
ro.—Julián del Río. — Marcial del Rio. — Juan 
Francia. — Evaristo Monteagudo. — Jaime Are- 
llano, Secretario.—Rubricados.

Movimientos de Fondos municipales durante 
el año 1927.

Pesetas.
Gastos consignados en el presu

puesto   .........................................21.145 05
Gastos realizados durante su vigen

cia ...... ........................................... 11.503‘85
Movimiento de fondos correspon

diente a 1927.
Ingresos calculados en el presu- 
T puesto    21.145*05
Ingresos realizados durante el ejer- 
T cicio    .. 13.681‘63
Ingresos calculados por carnes y 

macelo durante el ejercicio econó- 
T mico  1.765
Ingresos realizados en el mismo.... 400

Movimiento de fondos durante 
. el año 1928. •

Ingresos calculados para el ejercicio 
económico...................................... 20.605'75

Gastos,calculados para ejercicio eco
nómico .........  20.605'75 

Ingresos realizados durante el mismo 11.880 
Gastos realizados durante el mismo. 13.723*28 
Ingresos calculados por carnes y 

macelo    .................................... 1.654.47
Ingresos efectuados por carnes y 

macelo......................................  490
Movimiento de fondos durante 

el año 1929.
Ingresos calculados para el ejercicio 

económico...... ............................... 20.392 73 
Gastos calculados para el ejercicio 

económico ........ ........................... -¿q  392’73 
Ingresos realizados durante el mismo 27.906'47 
Gastos realizados durante el mismo. 28.119'62 
Ingresos presupuestos por carnes y 
T macelo ...............................   L354 
Ingresos realizados por carnes y 

macelo...................    999
Movimiento de fondos durante 

el año 1930. 
Ingresos calculados para el ejercicio 

económico    27.436*97
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Pesetas.
Gastos calculados para el ejercicio 

económico.... .  . .......................... 27 43679 
Ingresos realizados durante el mismo 23.405‘61 
Gastos realizados durante el mismo. 26.814'88 
Ingresos presupuestos por carnes y 

macelo........................... ................. 3.250 
Ingresos realizados por carnes y 

macelo............................................. 3.050
El Frasno, 18 de marzo de 1931. — El Alcal

de, Juan Melús. — El Secretario Interventor, 
Jaime zXrellano.—Rubricados.

Gallur. N.° 1.658.1
Por virtud del presente se cita al mozo Pablo 

Sesma Borao, núm. 36 del alistamiento de esta 
villa para el reemplazo del año actual, declara
do prófugo por este Ayuntamiento, para que el 
día 23 de mayo próximo y hora de las nueve, 
compajezca ante la Junta de Clasificación y Re
visión de Zaragoza, para asistir al juicio de 
exenciones; en la inteligencia que de no compa
recer le parará el perjuicio consiguiente.

Gallur, a 8 de abril de 1931. — El Alcalde, 
Pascual Sierra.

La Muela. N.° 1.656.
Este Ayuntamiento, en sesión de hoy, ha acor

dado nombrar Médico titular e Inspector muni
cipal de Sanidad al concursante D. Mariano Ra
badán Pina, y dejar sin curso las instancias de 
don Lorenzo Ostáriz, D. León D. Rivarés, don 
Celestino Rubiera, D. Cecilio Pajares y D. Joa
quín Soler, por no acreditar su personalidad, 
como para ello le facultan las vigentes disposi
ciones.

Lo que se hace público, a los efectos proce
dentes.

La Muela, 29 de marzo de 1931.— El Alcalde, 
Isidro Martínez.

Maluenda. N.° 1.663*
Declarados prófugos por este Ayuntamiento 

los mozos Enrique Jiménez Borjas, número 9 
de 1929, y Jesús Tabernero Martín, número 21 
del año actual, por falta de presentación al acto 
de la Clasificación y declaración de soldados, 
por el presente se les cita y emplaza para que 
el día 25 del corriente comparezcan ante la Jun
ta de clasificación y Revisión, pues en caso con
trario les parará el perjuicio a que haya lugar.

Maluenda, a 8 de abril de 1931.—El Alcalde, 
Joaquín Herrero.

Olvés. N.° 1.574.
Por el tiempo y a los efectos reglamentarios 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos que a 
continuación se detallan, pudiendo presentar 
los vecinos las reclamaciones que contra los 
mismos estimen necesarias:

Ordenanzas sobre el repartimiento de utili
dades.

Apéndice al amillaramiento.
Olvés, a 31 de marzo de 1931.—El Alcalde, 

Constantino Muñoz.

SECCIÓN' SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.595.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
ha acordado citar por la presente a Felisa 
Ferruz Sancho, que tenía su domicilio en esta 
ciudad, calle del Portillo, núm. 42, ignorándose 
el que tenga actualmente, a fin de que comparez
ca ante la Exorna. Audiencia de esta capital el día 
veintitrés del actual y hora de las diez, con ob
jeto de asistir, como testigo, al juicio oral de la 
causa núm. 136 de 1929, seguida en este Juz
gado, sobre injurias, contra María Azcona Gon
zález; bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

Zaragoza, cuatro de abril de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.

Núm. 1.561.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, se cita por medio de la presente cédula 
a Magdalena Delgado Gómez, que dijo tener su 
domicilio en la calle del Sepulcro, núm. 
actualmente se ignora, a fin de que dentro de 
término de diez días comparezca ante este Juz
gado y secretaría de D. Santiago Calvo, al ob
jeto de recibirle declaración y practicar las o ■ 
más diligencias que sean necesarias en sumauo 
que se instruye con el núm. 135 de 1931, sobr 
lesiones, con apercibimiento que de no comp 
recer le parará el perjuicio a que hubie 
lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, 
cuatro de abril de mil novecientos trem 
uno.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.620.
Zaragoza.—Pila’’

Cédula de notificación.
En el expediente de juicio verbal de fal^ 

seguido en este Juzgado, bajo el número 
año 1931, contra Domingo Antonio Causi 
bre hurto, se ha dictado sentencia con e 
bezamiento y parte dispositiva que dic®1^ seUe.

«Sentencia: En Zaragoza, a diez y seis 
ro de mil novecientos treinta y uno, e. .' । del 
fonso de Castro y Santoyo, Juez municip teg 
distrito del Pilar; habiendo visto las 
diligencias de juicio verbal de faltas, se^^ eD 
entre partes, de la una el Ministerio 
representación de la acción pública, y
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Antonio ( ausín, de la otra, como denuncia do, y 
Fallo: Que debo condenar y condeno a Do

mingo Antonio Causín a la pena de diez días 
de arresto y pago de costas.»

La anterior sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha.

\ para su, inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, a fin de que sirva de notifi
cación al condenado Domingo Antonio Causín, 
expido y firmo la presento cédula con el visto 
bueno del señor Juez y sellada con el del Juz
gado, en Zaragoza, a primero de abril de mil 
novecientos treinta y uno.-José Iranzo.-Visto 
bueno-A. de Castro.

Núm. 1.644.
Zaragoza.—Pilar.

, Cédula de citación.
. Ea viríud de lo acordado por el señor Juez 
PÍnr¿a trUC^Ón deI distriío del Pi,ar de esta 
a SndJ6 CQ a Por ™edio de Ia presente cédula 
Adelas Sonas Cuadra, Perfecta Rubio Ga 
CUVOqJ«ntqU1D P?r6Z G™0 J ParÍa RubÍ° Pard°.

paraderos se igno- a las di a6 qUe 6 dia doce de may° Próximo, 
AudienX eSU-m.ai;aua> comparezcan ante la 
de asistid «r-0^1"018 d^esta ciudad' aI obÍeto 
este n, J JÜ1C1° oral de causa seguida en 
corrupX dpC°n 61 DÚm- 207 de 1930' sobre 
carta Boíl de .menore.s’. contra Petronila La- 
nflcarln i» baj° aPerc,bimiento que de no ve- 
lugar. P8rara eI Períuicio a que hubiere 

tiendo®!»^68*?9 de citacidn en forma, ex
siete de ahriTd0 e’..que firmo en Zaragoza, a 
Ph-, Maria nTmi • n0VeC,ent0S treinta uno

> Adriano lornjos.
Núm. 1,618.

Zaragoza.—Pilar.
D. Cécar a n e d ic t o

Estancia dni ^aCl0- Ortega' Juez de primera 
por el n, dl?trit0 del Pi,ar de Zaragoza;

^ütos sePnrSente se cifa’ Hama emplaza a 
D? Amafia t !” derecho a ,a herencia de 
a6os> Y Cüva= ab°rda plasco’ de setenta y un 
Cen' vecina además circunstancias se descono- 
mi8nia el aíQ 6 .esta ciudad, que falleció en la 

para ano i6'11?6 de diciembre del año últi
Rentar de^o deI térmíno d« veinte días 
^Parezca r® el siguiente al en que el presen- 

69 ,a Gaceta de Madrid y 
h n aQte esto ItL de esta Provincia, comparez 
Lerecho; todo , UzSado a Justificar en forma su 
facías de nr ° CUa se halla acordado en dili- 
&Ítan en este6?016^116 abintostato que se 
n9 Amaii - T "^ado por fallecimiento de

V Dado en1 % • Zaborda Blasco.
tip?ent°s treinf?028’ 9 8eÍS de abril de 03,1 no* 

e0 Calv0 ' un0,—César de Prado.- San-

Núm. 1.719.
Zaragoza —Pilar.

toa Jno?7ula .de citaclón। '^ar de y.' 0 Pnraera instancia del distri- 
tetada Vi'r4®rZa’ por resolución de esta 

diligencias preparatorias de 

ejecución instadas por D.a María Gonzalvo Gil 
contra D. Fiorentín Herrero Rodrigo, de cuan
tía dos mil pesetas, ha acordado se cite por se
gunda vez, por medio de la presente a D. Fio
rentín Herrero Rodrigo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día veinte del actual y ho
ra de las diez de su mañana, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito Democracia, sesenta y cua
tro duplicado y secretaría de D. Santiago Calvo 
con el fin de absolver posiciones sobre recono
cimiento de firma; apercibido que de no compa
recer sera declarado confeso en la legitimidad 
de la firma a los efectos de despachar la ejecu
ción.

Zaragoza, once de abril de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.645.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en cumplimiento de carta-orden proce
dente de la causa núm. 352 de 1930, sobre co
rrupción de menores, contra Matea-María Roig 
Regatero se cita por medio de la presente a las 
testigos Rosa Simón Morte y Perfecta Rubio 
barcia, cuyos domicilios se desconocen, para 
que asistan al juicio oral de la expresada causa 
señalada para el día once de mayo próximo a 
las diez de su mañana, ante la lima. Audiencia 
provincial de esta capital; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, siete de abril de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario, Manuel Palo
mares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.676.

Illueca.
Cédula de citación.

D Eustaquio M. Zabalo, Juez municipal de 
Illueca;
Dago saber: Que en este Juzgado se ha pre

sentado demanda a juicio verbal, a instancia de 
D. Andrés Constante Gratal, contra herederos 
de la yacente D? Prudencia Faulo, vecina que 
era de Castiliscar, de esta provincia, sobre re
clamación de trescientas cincuenta y tres pese
tas; se cita y emplaza por medio de la presente 
n aa¿efTda- h"rencia yacente, o herederos de 

. 1 rudencia Paulo, para que comparezcan en 
dichos autos personándose en forma, para el 
día veintitrés de abril, a las diez de la mañana- 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho; haciendo presente que las copias déla 
demanda se han remitido al Juzgado de Casti- 
liscar.

Y para el emplazamiento de la parte deman
dada expido la preseute, que firmo en Illueca 
a seis de abril de mil novecientos treinta y uno’ 
El Juez municipal, Eustaquio M. Zabalo. — El 
Secretario habilitado, Pascual Sevilla
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Núm. 1.699.
Maluenda.

D. José García Abián, Juez municipal del pue
blo de Maluenda;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

de juicio verbal civil seguido en este Juzgado 
entre partes, como demandante D. Mariano 
Cuadrón de Mingo, Abogado (como apoderado 
de D. Juan y Pascual Gotor de Campillo), con
tra Pascual Gutiérrez de Mingo, vecino de San
ta María de Huerta, sobre reclamación de mil 
pesetas, he acordado sacar en pública licitación, 
el día veintidós de abril, a las trece horas, en 
este Juzgado municipal, el semoviente siguiente:

Una muía, de pelo castaño, de unos seis años 
y de alzada más de la marca: valorada en mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores; advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio; que para tomar 
parte en la subasta será requisito la consigna
ción del diez por ciento del remate, y que el se
moviente que se detalla se encuentra deposita
do en el domicilio de D. Domingo Lázaro, de 
Santa María de Huerta.

Dado en Maluenda, a nueve de abril de mil 
novecientos treinta y uno.—José García. —Por 
su mandato, Vicente Andrés.

Núm. 1.666,
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal civil segui

do en este Juzgado a instancia de D? Agustina 
Sanjuán Gracia, representada por el Procura
dor D. Ramón Bravo, contra D. Agustín Pérez, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado sentencia, 
con el encabezamiento y parte dispositiva que 
dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza, a veintisiete de 
marzo de mil novecientos treinta y uno. El se
ñor D Alfonso de Castro y Santoyo, Juez mu
nicipal del distrito del Pilar; visto el juicio ver
bal civil, seguido entre partes, de una, como de
mandante, D* Agustina Sanjuán Gracia, viuda, 
representada por el Procurador D. Ramón Bra
vo^ de otra, como demandado, D. Agustín Pé
rez, en ignorado paradero, sobre pago de pese
tas, y

Tallo: Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Agustín Pérez al pago a D.a Agusti
na Sanjuán Gracia de las trescientas diez pese
tas reclamadas en este juicio y a las costas del 
mismo. — Esta es mi sentencia, que pronuncio, 
mando y firmo. —A. de Castro.

Cuya sentencia se publica mediante el pre
sente edicto por la rebeldía e ignorado parade
ro del demandado D. Agustín Pérez, a fin de 
que le sirva de notificación en forma; parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos treinta y uno.—Alfonso de Cas
tro.— Ante mí, José tranzo.

Núrn. 1.705.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal civil que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia de D. Amado Fraile Vitaller, contra don 
Julián Palacio, sobre pago de pesetas he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, lo si
guiente:

Un autom'óvil Buik torpedo, de cinco asien
tos, matrícula Bi. 3468, con capota y laterales 
de lona, maleta y dos ruedas de repuesto, una 
de ellas sin cámara ni cubierta, motor de seis 
cilindros, número 1208121, sin documentación 
ni patente corriente para circular y con falta del 
almohadón posterior, tasado en dos mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y 
cuatro, el día veintidós del actual, a las doce; 
advirtiendo a los licitadores que para tomar 
parte en ella deberán exhibir previamente su 
cédula personal y consignar una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la tasación, 
que no se admitirá postura inferior a las dos 
terceras partes de la misma; y que el automóvil 
que se vende está en depósito en poder de don 
Amado Fraile, domiciliado en esta ciudad, calle 
del Turco, núm. 16, donde podrá ser examinado.

Dado en Zaragoza, a seis de abril de mil no
vecientos treinta y uno.— A. de Castro — An e 
mí, José Tranzo.

Núm. 1.708.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las resp 

sabilidades reclamadas en juicio verbal sega 
en estn Juzgado, a instancia de D. Ramón le 
representado por el Procurador D. Ange 
cote, contra D. Ignacio Cabezón, sobre pag 
pesetas, he acordado sacar a la venta en pu 
subasta, los siguientes bienes:

Un juego de comedor, de madera de s .a’ 
pintado en color guinda, compuesto de P 
dor, trinchero, ambos con piedra d6 rüae1a 0va- 
lunas biselas, y seis sillas tapizadas y mcs 
lada: tasado en setecientas pesetas ]iencia

La subasta se celebrará en la Sala-auic 
de este Juzgado, sito Democracia, s(; JoCe; 
cuatro, el día veinticuatro del actual, a ^ton)ar 
advirtiendo a los licitadores que te su 
parteen ella deberán exhibir ¡gual 
cédula personal y consignar una oanti 
por lo menos al diez por ciento de la g jOg 
que no se admitirá postura inferior < b¡eDes 
terceras partes de la misma, y qpe í* j^oacio 
que se venden los tiene en depósito ‘ ^>aseo 
Cabezón, vecino de Madrid, y domicilia , 
de Delicias, catorce. _ mi*

Dado en Zaragoza, a nueve do » > 
novecientos treinta y uno. —A. de Cas • 
mí, José Tranzo. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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5 .a La exposición de los trabajos se celebrará 
en el Salón de la última planta de este Ministerio, 
durante los quince días siguientes, y dentro de ese 
plazo el Jurado emitirá su fallo.
‘ 6.a Será requisito indispensable para la entrega 
del premio, en su totalidad o a plazos, si así convi
niese al artista premiado para las expensas de ad- 
(¡uisición de materiales y realfzación del proyecto, 
el favorable informe del Presidente del Jurado,, que 
ejercerá funciones fiscalizadoras, tanto respecto de 
la forma y ejecución de la obra, como de la calidad 
¿e los materiales en que fuere labrada.

7 .a La obra premiada será entregada antes del 
21 de diciembre del año actual. (Véanse las bases 
generales).

Concurso de Literatura.

1 .a Tema. Un estudio informativo y crítico, 
acerca del Teatro Moderno, fuera de España. Es
te estudio abarcará tanto la literatura dramática (au
tores, obras y tendencias más señaladas, de los di
versos países extranjeros), como los procedimientos 
y orientaciones del arte escénico.

2 .\ Se adjudicará un premio único e indivisible 
“e seis mil pesetas, y la propiedad de la obra pre
miada seguirá perteneciendo a su autor.

. Los trabajos se presentarán, firmados, en la 
decretaría de los Concursos Nacionales (Ministerio 
'le Instrucción pública y Bellas Artes), desde el 1 al 
C de octubre, los días laborables, de once a una.
y El Jurado emitirá su fallo antes del 31 de 

mciembre de 1931. (Véanse las bases generales).

Concurso 'de Clásica.

lema.. Una sinfonía, para grande o pequeña 
Westa. Podrá estar compuesta en la forma tradi- 

•°na fje movimientos separados, o bien para ser 
J^cutaaos sin interrupción sus diversos tiempos.

Va ^'io. 5.000 pesetas.
Sec ■ • :°S Abajos se presentarán, firmados, en la 

c*e *os Concursos nacionales (Dirección 
tl'i ; i Artes), los días laborables, desde
onU sePtúmbre hasta el 30 del mismo mes, de a una.
aqUel] un Jurado de selección, que apartará 
Unte i-5 °^ras que, a su juicio, posean mérito bas- 
partes arai Ser eJ rutadas en orquesta. La copia de 
Irucció^Ue'S. cuenta del Ministerio de Ins- 
Oecut'd ^)ul)*'cas Y Relias Artes. Las obras serán 
c’°nadasaS ^°r Una ° var*as c*e las orquestas subven
da, a ]'a el Estado, en audición pública o priva- 
^’tiva Cfla as\s^rá un nuevo Jurado, quien, en de- 
"l,ras\‘ie^Jr"ara el premio, previo el estudio de las 

5» pf1]18’ a k 'le mayor mérito relativo.
El (.] J.uyado definitivo emitirá su fallo antes 

6.a |Lapelembre del corriente año.
a SUs am^ •°°ras Preml‘3das seguirán perteneciendo 
Fiaría S¡,1CS¡ Pero no podrán retirarlas de la Se- 

vstado Sc U 'lej^r copia de las mismas, ya que el 
!undirlas PreSArva flerecho de publicarlas para di-

1 n Academias y Centros de Arte.

Arte Decorativo.
^oles. Jf*rán presentarse únicamente artistas espa-

P?6' ^e este concurso un proyecto de 
Jeilas ArtesdrJOr de las Exposiciones Nacionales de 
ians¡nios, se. textq o leyenda, en caracteres

’ • Exposición Nacional de Bellas Ar

tes”. Bajo este título se dejará el blanco para la ci
fra del año correspondiente, y después se añadirá: 
“Mayo y junio. Palacios del Retiro”.

3 .a Se adjudicarán cuatro premios: Uno de 3.000 
pesetas, otro de 2.000 pesetas, otro de 1.000 y otro 
de 500 pesetas.

4 .a Los proyectos podrán ser realizados en cual
quier procedimiento pictórico usual, exceptuando el 
óleo, con un máximo de tres tintas, sin contar el 
blanco del papel; el tamaño será de 1,20 por 0,80 
metros.

5 .a Los trabajos se presentarán, firmados, con 
sus respectivos marcos o bastidores, en la Secretaría 
de los Concursos nacionales (Dirección general de 
Bellas Artes), los días laborables, del 15 de septiem
bre al 15 de octubre próximo, de once a una.

6 .a En los quince días siguientes, se celebrará 
la Exposición de los carteles recibidos, en el Salón 
de Exposiciones del Ministerio, y se hará público el 
fallo y los nombres de los señores que constituyan 
el Jurado.

7 .a Los carteles premiados quedarán de propie
dad del Estado.

Concursp de Grabado.

1 .a Tema. Decoración (portada, alguna lámina 
de ilustración, elementos decorativos: como orlas, 
si las hubiera, finales de capítulo, colofón, etc.; mo
delo de las iniciales mayúscula y de la tipografía 
del texto, en forma de página dibujada), en madera 
o cobre—preferentemente en madera—, de una no
vela ejemplar de Cervantes y de unai obra dramáti
ca de I^oi>e de Vega o Calderón.

2 .a Dos premios de 3.000 pesetas cada uno para 
la novela ejemplar y la obra dramática, respecti
vamente.

3 .a Con las planchas (que pueden ser a una o 
dos tintas) se acompañará dos pruebas.

, 4.a La propiedad de las obras premiadas segui
rá perteneciendo a sus autores, pero éstos dejarán 
al Estado la prueba definitiva.

5 .a La Secretaría de los Concursos nacionales 
gestionará la edición de las obras premiadas con unai 
Casa Editorial de reconocida importancia.

6 .a Los trabajos se presentarán, firmados, en la 
Secretaríai de los Concursos nacionales (Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes), los días la
borables del mes de noviembre del corriente año, 
de onca aúna. En los quince días siguientes se cele
brará la Exposición de las obras recibidas y emitirá 
el Jurado su fallo. (Consúltese las bases generales).

Concurso de Arquitectura.

I? l'ema de este Concurso será: Un proyecto 
de edificio destinado a cinetnatógrafo, para un pue
blo de unos 4.000 habitantes, con capacidad para 
200 espectadores, a¡proxiinadamente.

2 .a Este tema se desarrollará en tres tipos, tenien
do en Cuenta el clima (frío-seco, templado-lluvioso, 
y cálido-seco) y sin olvidar el carácter tradicional 
arquitectónico de las diversas regiones españolas.

Cada proyecto de tipo constará de:
a) Planta de emplazamiento, a escala 0,005 me

tros por metro.
b) Las plantas necesarias para la perfectai defi

nición del edificio, a escala de 0,01 metros por metro.
c) Los alzados de fachadas y secciones precisos, 

a escalai de 0,02 metros ¡wr metro.
d) Los detalles constructivos y decorativos que 

estime necesarios el autor y con libertad de escalas.
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e) Memoria y presupuesto, lo más económico po
sible.

3 .a Se conceden tres premios correspondientes ai 
conjunto de los tres tipos indicados: '

Uno de 4.000 pesetas, otro de 3.000 v otro de 
2.000. "

4 .a Los trabajos se presentarán, firmados, en la 
Secretaría de los Concursos nacionales (Ministerio 
de Instrucción públicai y Bellas Artes), los días la
borables del mes de noviembre, de once a una.
' 5.a La exposición de los proyectos recibidos se 
celebrará en la sala de la última planta de este Mi
nisterio, durante el mes de diciembre, y el Jurado 
emitirá su fallo antes de terminar dicho mes. (Con
súltense las bases generales).

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos, años. Madrid, 31 de marzo de 1931.—Gascón 
Marín.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 9 abril 1931),

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 506.
limo. Sr.: Vista la instancia de la Real Insti

tución Corporativa para Funcionarios del Esta
do, Provincia y Municipio en solicitud de que se 
declaren beneficiarios a los ocupantes de sus 
casas:

Resultando que la Real Institución peticionaria 
ha construído'dos clases de inmuebles: unos, para 

’xuncionarios del Estado, Provincia y Municipio, 
con arreglo al Decreto-ley de 29 de julio de 1925, 
y otros con arreglo al Real decreto-ley ide 15 de 
agosto de 1927:

Resultando que con la instancia referida acom
paña una relación de los ocupantes de casas ba
ratas, sin aportar ningún otro documento:

Considerando que la naturaleza especial de las 
concesiones hechas a la entidad nombrada ex
cluyen la posibilidad de hacer las declaraciones 
que ahora pide, porque destinadas las viviendas 
de modo exclusivo y único a funcionarios del Es
tado, Provincia y Municipio las acogidas al ca
pitulo 2.° del Real decreto-ley de 29 de julio de 
1925, y a los empleados del Estado solamente las 
comprendidas en el Real decreto-ley de 15 id-e 
agosto de 1927, es obvio que la sola condición de 
funcionario habilita para la ocupación de las ca
sas, sin necesidad de más declaraciones, que, por 
otra parte en el presente caso, no sería dable otor
gar porque la relación remitida no justifica nada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien decla
rar, con carácter general, que para todos los efec
tos legales es suficiente acreditar la condición de 
funcionario del Estado, Provincia o Municipio pa
ra ocupar cualquiera de las viviendas construidas 
por la Real Institución de referencia y acogidas 
el Real decreto-ley de 29 de julio de 1925, y de 
funcionario del Estado u organismos autónomos 
que de él dependan solamente, para las casas o 
viviendas levantinas al amparo 'del Real decreto- 
ley dé 15 de agosto de 1927, sin necesidad de nin
guna otra declaración por parte de este Minis
terio y sin que tengan dichos interesados que

' justificar otro requisito ni condición legal, jas- 
tificación que deberán presentar cuando por cual- 
quíer autoridad les fuese exigida.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
iniento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, l.° de abril de 1931.—Maura 
Señor Director general de Acción Social.

(“Gaceta” 10 abril 1931).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Timbre, Cerillas, Explosi
vos y representación del Estado en el Arrenda

miento de Tabacos.

A partir del 15 del presente mes de abril, y con
forme a lo dispuesto por Real orden de este Mi
nisterio fecha 21 de marzo último, las piedras 
de ignición se venderán al público en las expen
dedurías a los precios siguientes:

Clase número 6.—Caja de 144 piedras, 8'40 pe
setas.

Tubo de 12 piedras, 0’70 pesetas.
Piedra, una, 0'085 pesetas. _
Clase número 7.—Paquete de 100 piedras, 5 pe

setas.
Piedra, una, 0’05 pesetas. _ y, « .
Clase número 7 A. — Paquete de 50 piedra'. 

4'25 pesetas.
Piedra, una, 0'058 pesetas. . ,
Clase número 8.—Paquete de 6 piedras, o p ' 

setas.
Piedra, una, 1 peseta. m
Clase ¡número 9.—Paquete de 50 piedras. 1 - P 

setas.
Piedra, una, 0'20 pesetas. 19 ..
Clase número 10.—Caja de 144 piedras. 1- i 

setas.
'jldbo de 12 piedras, 1 peseta.
Piedra, una. 0'084 pesetas. . draS, 
Clase número 11. — Paquete de 100 p 

7’50 pesetas.
Piedra, una, 0’075 pesetas. , .unoci- 
Lo que se hace público para general ci - 

miento. . a^- 
Madrid, 9 de abril de 1931.—El Director e 

neral, Juan Díaz-Caneja.
(“Gaceta” 10 abril 1^ ■'

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciud 

de Zaragoza.

. elExtractos de los acu-crdos adoptados P01 
miento pleno en la sesión ordinal ta 
día. 9 de iulio de 1936. „(?-

, i2, sesión 3,1
Lectura y aprobación del acta de i-' 

ri°r- * . . . , 1929,con U
Aprobar las cuentas del ejercicio de 

superávit de 1.388.594’01 pesetas. ca(la
Conceder gratificación de 500 peseta-p ped '• 

de los funcionarios D. Enrique Perez ,
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García, por los trabajos llevados a .cabo para la pre- 
•entación de las mencionadas cuentas.

\probar el presupuesto extraordinario formado 
leí sobrante del superávit al liquidar el presupuesto.

\probar el suplemento de crédito tomado del so- 
rank- de dicha liquidación, para ampliar las canti- 

¿ades del presupuesto actual.
Construir catorce escuelas unitarias y aceptar los 

ofrecimientos de terrenos que gratuitamente hacen 
diversas entidades y particulares.

Autorizar a la. Alcaldía para contratar, mediante 
subasta, la construcción de los ya expresados catorce 
grupos.

Desestimar la instancia de los delineantes de las 
oficinas técnicas, solicitando escalafón para, el as
censo.

Constituir las Comisiones de Quintas.
Declarar no existe responsabilidad por parte del 

Negociado en la demora impuesta por las circunstan- 
naVn, t'^^’tación del recurso interpuesto por 
1 Carlos Ramón García.

Colocar en el Grupo escolar “Costa” una placa 
^lunemorativa del donativo de unos muebles por el 

,'Dbrero Aragonés de Barcelona.
, 'l'cionar al Reglamento de la Casa -Amparo un 
lculo relativo a la cesión de bienes de los asilados, 
caso de fallecimiento.

Contribuir con 2.000 pesetas al estudio de Filolo- 
da de Aragón.
del CDne?er a doña Magdalena Vela-, viuda
iel^Pataz José Lanao.
bróxiío"113,1' J^sición del acuerdo de 7 de mayo 
'■s d- °' en ciue solicitaban los Practican-

■ Ben^c^ncia. municipal ser equiparados a 
Denéá 65 admi.nistrativos.

!"!a lub^V* e5cr’t° de reposición solicitado por do- 
D- Carie. <ora,es’ viuda del Inspector Veterinario 
Alienta'Gerena' actierdo adoptado por el Avun-

Procede "i0 'eU 7 de may° ú,timo- ' 
'iedenurari' necesario jwa instalar filtros
'5 Casa Am11 < C agua destinada a los asilados de 
'ruir retrete<Par° ’ ■ hab.ilitar cuartos de aseo; cons- 
^fpróvert y urinarios en las enfermerías, y for- 
' .separa.- 1° nueva enfermería y pabellón pa- 

■ Conceder a X'Ca común de asilados.
‘•a Pensión m'1. apm.ent° de 500 pesetas anuales en 
•Uncionarin LKJ'^V'uta cala una de las hijas del 
ledo. sesinádo D. Joaquín Octavio de To- 

: gestar e| mr,
' ente de la< n-y° (iue solicita el señor Pre- 
' yinisterin jP^tación provincial para conseguir 

x^ibucione^ Vi ^etenda el cobro de determinadas 
Vimbr-ir r ■ Esta<io.

í '^0 Gueríer?ales d.e fontanería a Juan Tormes v 
Co Martínez x’’ r .o,)reros especializados a Fran- 

^""as de SPr„V"°r Alcalde para que proponga. 
I.torizar ] .• ‘CI°S de la nueva Casa de Socorro.

-:VVesias cQ c"'culación de carros por las rondas- 
'■•V0 el acuerdV ’V de 2-500 kilogramos, mante-
T 'a d o  q r?!atlvo al i>eso de 2.000 para cir- 

'Autorizar 1 lac,0n-
S'aPatronal de Industrias 
:?J,laríe t,erra dLV6! 0S destinados al trans- 
¿ ' tn determir C pau,ín' puedan circular por la 

b pegar €] r minadas condiciones.
Marf-S° de, aposición formulado ix>r

- 7 descontar|in' re,atlvo al reintegro de una ¡ 
a l’"r expropiación de finca en '

P^yecto formulado por el señor Ar- '

de Monzalbarba y emplazamiento de un nuevo la
vadero.
quitecto municipal, para la alineación de la avenida

Aprobar proyecto relativo a la prolongación de la 
calle de la Industria.

Aprobar la jubilación de D. Manuel Mora, Guar
dia municipal, y los siguientes nombramientos ve
rificados por la. Comisión permanente desde la úl
tima sesión plenaria: Albañil del Cementerio de To
rrero. D. José Seros Calvo; Maestro auxiliar de la 
escuela de niños de Villamayor, D. Jesús Arriazu; 
Albañil de la brigada .especial, Pablo Estrada, y re
posición en el cargo de obrero municipal, en virtud 
de sentencia pronunciada por el Tribunal económico- 
administrativo, a favor de D. Francisco Llórente.

Designar a los señores D. Manuel Marracó, D. An
tonio Morón y D. Gonzalo Sancho Muñoz, en unión 
de^ Secretario de la Corporación y presididos por el 
señor Alcalde, para constituir el Comité de enlace 
entre esta Municipalidad y la Sociedad Zaragozana 
de Urbanización y Construcción.

, Aprobar el Reglamento de la Inspección de Ar
bitrios.

Modificar el Reglamento del Cementerio de To
rrero, en el sentido de delimitar exactamente las 
funciones privativas de cada uno de los empleados 
que prestan servicio en dicho lugar.

Acordar la ampliación de obras en el Paseo del 
Ebro, para su embellecimiento.

Conceder prórroga en el plazo señalado a los fe
rroviarios para edificar en un solar de la ex Huerta 
de Santa Engracia.

Considerar como -zonas prohibidas para la venta 
ambulante de pescado las siguientes: Delicias, has
ta donóte termina la línea del tranvía. Hernán Cortés, 
hasta el puentecillo donde se bifurca el camino del 
Terminillo. Torrero, hasta el Paseo de Ruiseñores. 
Montemolín. hasta, el Matadero. Arrabal, hasta la 
Estación del Norte; y recomendar a la Inspección 
técnica el más exacto cumplimiento del art. 48 del 
Reglamento del Mercado de Pescados.

Abonar a D. Baltasar Navarro Guimbao la canti
dad de 6.641 pesetas, importe de la expropiación 
de una faja de terreno en la calle de Isaac Peral.

Aprobar el proyecto de alineación del Paseo del 
Ebro. trozo comprendido entre la calle de Antonio 
Perez y el retiro del Pilar.
-Jn}vlUÍr en 61 Próximo Presupuesto la cantidad de 
05.000 pesetas, para expropiaciones, con objeto de 
ultimar prolongación de la calle del Hosoitalito.

Incluir en el próximo presupuesto 44.712’50 pese
tas para reorganización del Cuerpo de Bomberos.

Sesión c.vtraordwwia edebr* el 9 de octubre de 
1930. 

. Anunciar oposiciones para proveer plazas de Ofi
ciales terceros.

Aprobar las bases propuestas por la Comisión de 
Gobernación, para proveer el cargo de Oficial Ma
yor de la Secretaría municipal.

Aprobar escrito de Alcaldía, relativo a la organi
zación y régimen del Grupo escolar “Joaquín Costa”.

()torgar un voto de confianza al señor Alcalde y 
no admitir la dimisión presentada por el Sr. Briz del 
caigo de Presidente de la Beneficencia municipal v 
Casa de Socorro.

Ratificar en el Concejal Sr. Palomar de la Torre, 
la representación que le otorgó el anterior Ayunta
miento para formar parte de la Comisión designada 
par.*, gestionar la declaración de monumento nacional
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de las estancias histórico-artísticas existentes en el 
Castillo de la Aljafería.

Amortizar la plaza de obrero municipal que ocupa 
José Gabás Villanueva, y crear, con carácter perma
nente, la de ordenanza del Laboratorio de Bacterio
logía. nombrando al expresado señor para ocupar la- 
referida plaza.

Aprobar las normas para la provisión de plazas de 
obreros especializados, y consignar en el próximo 
presupuesto las cantidades necesarias para el pago de 
los cincuenta céntimos de mejora de jornal que dis
frutan los mencionados obreros.

Excluir del requisito de la edad, la provisión de 
plazas de da-rineros y timbaleros municipaieis.

Aprobar las condiciones que han de exigirse para 
el nombramiento de Abogado asesor sustituto.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
D. Francisco Llórente de la Orden, sobre pago de 
jornales.

Denegar subvención interesada por D. Domingo 
Mirnay para impresionar una película de propagan
da de Aragón.

Desestimar instancia de D. Francisco Llórente de 
la Orden, solicitando el pago de jornales durante el 
tiempo que permaneción suspenso de empleo y 
sueldo. . J

Declarar que los aumentos de sueldo concedidos o 
que en lo sucesivo se concedan con carácter general, 
no interrumpa-n el plazo para la obtención de quin
quenio a los funcionarios que gocen de este derecho.

Conceder a María Molinero, viuda del obrero 
eventual Juan Gracia, un socorro, por una sola vez, 
de 300 pesetas.

Incluir en presupuesto la cantidad de 6.000 pese
tas para rotulación de calles de denominación nue
va o anterior que lo necesiten.

Conceder a doña Pilar Clavero, viuda del Ins
pector veterinario D. Antonio Pinilla, el socorro re
glamentario.

Aprobar las cuentas del Patronato Aznárez, co
rrespondientes a los últimos ejercicios.

Conceder a la Unión General de Trabajadores 
ampliación de plazos para edificar en un solar de la 
ex Huerta de Santa Engracia.

Aprobar las Ordenanzas para la zona de viviendas i 
protegidas.

Denegar instancia de D. Baldomcro Garrido, inte
resando el abono de lo satisfecho por sacrificio de 
carnes en el Matadero.

Realizar diversas mejoras en el Laboratorio Quí
mico municipal.

Construir dos manzanas de nichos en el Cemen
terio de Torrero, destinada la una a perpetuidad 
y la otra al alquiler.

Aprobar el proyecto de inatalación de tuberías 
para ahastecimiento de agua del barrio de Monzal- 
barba.

Construir un evacuatorio en la plaz<^ de la Magda
lena, y otro en la de Castelar.

Aprobar un dictamen, dando normas para el ré
gimen interior del Mercado de Pescados.

Desestimar un ruego relativo a la supresión de las 
¡plazas de veedores del Matadero.
- Ratificar acuerdo de la Comisión permanente reía 
tivo a la. instalación de tuberías de agua en las De 
licias.

Mantener el acuerdo de la Comisión permanente 

relativo al arbitrio de agua que han de satisfacer las 
escuelas de la Doctrina Cristiana.

Aprobar las medidas que han de adoptarse en las 
instalaciones de colmenas por los particulares.

Expropiar la casa núm. 11 de la calle de la Ma
nifestación.

Aprobar el proyecto sobre establecimiento de un 
parque infantil en el jardín de Pignatelli.

Proceder a la pavimentación del Paseo de Rui
señores.

Aprobar el proyecto de modificación de línea (li
la calle de D. Jaime, en su lado izquierdo,, a partir 
de la casa núm. 3 de la mencionada calle hasta la de 
Estébanes.

Cubrir 54 metros de la acequia existente en la ca
lle de Sobrarbe.

Expropiar la casa núm. 11 del Paseo de María 
Agustín.

Incluir en presupuesto- un crédito de 187 50 pe
setas, a favor de D. Vicente Nuez.

Aprobar un escrito relativo a la. designación dejo? 
señores que han de constituir la Comisión municipal 
de Abastos, nombramiento de Inspectores y funcio
namiento del servicio.

Sesión del día 14 de octubre de 1930.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Nombrar a D. Antonio Goded, Ayudante del La 

boratorio de Bacteriología. . .
Consignar 250 pesetas para gastos de materia 

la Oficina municipal de Sanidad, y desestimar a 
tición de retribución que solicita, el Secretario 
dicho servicio. .

Aprobar el presupuesto presentado por la e 
gación provincial de Trabajo. 77040

Consignar en presupuesto la cantidad de 
pesetas para las obras de construcción del gr 1 
colar anejo a laí Normal de Maestros. ,

Desestimar la petición del becario niunicipa -■ 
cisco Andolz, interesando aumento de i>ensi

Consignar en presupuesto la cantidad de 
pesetas [rara la concesión de un pabellón en
Amparo. „ n¿s

Denegar la petición del Centro Obrero - 
de Barcelona, interesando que la C^P^a^strucciói1 
ha bonos de 50 pesetas cada uno para- la coi s 
de un edificio social. ^oni-

Desestimar la subvención solicitada ix» 
pañía de líneas aéreas. . pu¡z.

Denegar instancia de los señores Gonza ^e5UpUe.-- 
interesandb se les incluya, en el próximo ¿e 
to en las mismas condiciones que los emp 
abastos. , :0) so

Desechar peticiones del becario José । 0 
bre aumento de pensión. 1 las

Aprobar el proyecto de prolongación c e p -
de Dato, Royo, Lagasca y Camino del ■ 
ta su enlace con la Gran Vía. (|e Fti°'

Modificar el artículo 149 del Pa'j
cionarios, en el sentido de que 1a ^y-.¡a|es tercC' 
tomar parte en las oposiciones a utic • 
sea de 22 años.

M.C.D. 2022


